
Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con solicitud de devolución del despacho comisorio. 
 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
D.C. 0090 J. 80 CM – 62 PCCM. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo actor en el escrito que 

antecede (cancelación de la diligencia comisionada por encontrarse al día en 

la obligación los demandados), se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro de 

Servicios Administrativo y Jurisdiccional. 

 
 

Notifíquese, 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR POR 

ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL MICROSITIO 

ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con solicitud de no practicar la diligencia por pago 
de la obligación. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
D.C. 118 J. 83 CM. 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo actor en el escrito que 

antecede (cancelación de la diligencia comisionada por pago de la obligación), 

se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para 

lo de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con solicitud con solicitud de no practicar la 
diligencia por pago de la obligación. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
D.C. 00100 J. 11 PCCM. 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo actor en el escrito que 

antecede (cancelación de la diligencia comisionada por pago de la obligación), 

se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para 

lo de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con memorial dirigido al Juzgado de origen con 
solicitud de terminación del proceso. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
D.C. 133 J. 83 CM- 65 PCCM. 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado del extremo actor y 

dirigida al Juzgado comitente (terminación del proceso por pago total de la 

obligación), se ordena la devolución de la presente comisión al Juzgado de 

origen para lo de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con solicitud de devolución del despacho comisorio. 
 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

D.C. 0127 J. 51 CM. 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo actor en el escrito que 

antecede (devolución del despacho comisorio por pago de las cuotas en mora 

de la obligación), se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado 

de origen para lo de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo 

y Jurisdiccional. 

 
Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 

Judicial (consulta de procesos).  

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
D.C. 94 J. 20 CMO. 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal web de la 

Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde se origina la 

comisión se encuentra terminado, por lo que se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro 

de Servicios Administrativo y Jurisdiccional.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 

Judicial (consulta de procesos).  

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

D.C. 109-2019 J. 13 CMO. 
 

Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal web de la 

Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde se origina la 

comisión se encuentra terminado, por lo que se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro 

de Servicios Administrativo y Jurisdiccional.  

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 
Judicial (consulta de procesos). 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
D.C. 129 J. 18 CM. 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal web de la 

Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde se origina la 

comisión se encuentra terminado, por lo que se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro 

de Servicios Administrativo y Jurisdiccional.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 
Judicial (consulta de procesos). 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
D.C. 139 J. 33 CM. 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal web de la 

Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde se origina la 

comisión se encuentra terminado, por lo que se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro 

de Servicios Administrativo y Jurisdiccional.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 
Judicial (consulta de procesos). 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
D.C. 69 J. 16 CC. 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal web de la 

Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde se origina la 

comisión se encuentra terminado, por lo que se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro 

de Servicios Administrativo y Jurisdiccional.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 
Judicial (consulta de procesos). 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
D.C. 4133 J. 15 CMES. 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal web de la 

Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde se origina la 

comisión se encuentra terminado, por lo que se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro 

de Servicios Administrativo y Jurisdiccional.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 
Judicial (consulta de procesos). 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
D.C. 4386 J. 9 CMES. 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal web de la 

Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde se origina la 

comisión se encuentra terminado, por lo que se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro 

de Servicios Administrativo y Jurisdiccional.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con escrito informando la no realización de la 
audiencia. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
D.C. 062 J. 50 CM. 

 
Teniendo en cuenta lo informado por la apoderada del extremo ejecutante y 

como quiera que no solicitó nueva fecha para la practica de la diligencia, se 

dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo 

de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional.  

 
Notifíquese, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando sobre el pago total de la obligación y, por 
ende, no práctica de la diligencia. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
D.C. 0030 J. 12 PCCM. 

 
Teniendo en cuenta lo informado por el extremo actor en el escrito que 

antecede (no práctica de la diligencia comisionada por pago de la obligación), 

se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para 

lo de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con escrito informando la no realización de la 
audiencia por pago de la obligación. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
D.C. 130 J. 28 CM. 

 
Teniendo en cuenta lo informado por la apoderada del extremo ejecutante 

(proceso terminado), se dispone la devolución de la presente comisión al 

Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro de Servicios 

Administrativo y Jurisdiccional.  

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con escrito informando la no realización de la 
audiencia por pago de la obligación. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
D.C. 0080 J. 10 CM. 

 
Teniendo en cuenta lo informado por el extremo actor en el escrito que 

antecede (no práctica de la diligencia comisionada por pago de la obligación), 

se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para 

lo de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 
Judicial (consulta de procesos). 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
D.C. 127-2019 J. 13 CMO. 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal web de la 

Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde se origina la 

comisión se encuentra terminado, por lo que se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro 

de Servicios Administrativo y Jurisdiccional.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con escrito informando la no realización de la 
audiencia por pago de la obligación. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
D.C. 141 J. 40 CMO. 

 
Teniendo en cuenta lo informado por la apoderada del extremo ejecutante 

(obligación al día), se dispone la devolución de la presente comisión al 

Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro de Servicios 

Administrativo y Jurisdiccional.  

 
Notifíquese, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con escrito informando la no realización de la 
audiencia por pago de la obligación. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
D.C. 19-136 J. 43 CM. 

 
Teniendo en cuenta lo informado por el extremo actor en el escrito que 

antecede (no práctica de la diligencia comisionada por pago de la obligación), 

se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para 

lo de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con escrito informando la no realización de la 
audiencia por pago de la obligación. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
D.C. 5211 J. 7 CMES. 

 
Teniendo en cuenta lo informado por el extremo actor en el escrito que 

antecede (no práctica de la diligencia comisionada por pago de la obligación), 

se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para 

lo de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 
Judicial (consulta de procesos). 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
D.C. 5247 J. 11 CMES. 

 
Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso del portal web de la 

Rama Judicial que antecede, se observa que el proceso donde se origina la 

comisión se encuentra terminado, por lo que se dispone la devolución de la 

presente comisión al Juzgado de origen para lo de su cargo, a través del Centro 

de Servicios Administrativo y Jurisdiccional.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 



Informe secretarial. 23 de julio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando pago de la obligación. 
 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

D.C. 19-0103 J. 75 CM. 
 

Teniendo en cuenta lo informado por el extremo actor en el escrito que 

antecede (no práctica de la diligencia comisionada por pago de la obligación), 

se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para 

lo de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

HOY 26 DE JULIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 25 EN EL 

MICROSITIO ASIGNADO AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 


